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En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.252/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Suárez Ruiz, contra la empresa
“Transporte Sienes, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de marzo de
2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido los ante-
riores comunicados relativos a la ejecutada,
en sentido negativo, remitidos por la Ofici-
na de Colaboración con el Catastro, la
Agencia Tributaria y el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Arganda del Rey. Asi-
mismo se han recibido, en sentido positivo,
las anteriores comunicaciones remitidas por
la Oficina de Colaboración con Tráfico y
por la Oficina de Averiguación Patrimonial,
de lo que paso a dar cuenta.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Únase los anteriores comunicados en sen-

tido negativo referidos a la ejecutada remiti-
dos por la Oficina de Colaboración con el
Catastro, la Agencia Tributaria y el Registro
de la Propiedad número 1 de Arganda, y
póngase en conocimiento del ejecutante a
los efectos oportunos.

Asimismo, únase la anterior documenta-
ción, en sentido positivo, remitida por la
Oficina de Colaboración con Tráfico y por
la Oficina de Averiguación Patrimonial. A
la vista de ello se decreta el embargo sobre
los ingresos que se produzcan en la cuenta
corriente de la parte ejecutada, así como de
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada, en los que las entidades
bancarias “Banco Sabadell”, sito en la calle
Gran Vía, número 6, de Madrid, “Caja de
Ahorros de Zaragoza, Aragón y La Rioja”,
sita en la plaza de la Villa, número 13, de
Loeches, “Banco Santander”, sito en la pla-
za de Canalejas, número 1, de Madrid,
“Banco Gallego”, sito en la calle Alcalá, nú-
mero 109, de Madrid, “Banesto”, sito en la
calle Alcalá, número 14, “Caja España de
Inversiones”, sita en la calle Mota del Cuer-
vo, número 2, de Madrid, “Caja Guadalaja-
ra”, sita en la calle Carretas, número 4, de
Loeches, “Banco Pastor”, sito en la calle
Baños, número 2, de Loeches, y “La Caixa”,
sita en el paseo de la Castellana, número 51,
de Madrid, actúen como depositarias o me-
ras intermediarias, hasta cubrir el importe

total del principal adeudado más intereses y
costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia
de las indicadas cantidades y sucesivas que
se abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieran a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, Soledad Fernández del Mazo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transporte Sienes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.430/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Casado Robledo y doña Estefanía
Camino García, contra la empresa “Tele-
marketing Travel Reservas, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría. Doy fe.

Auto
En Madrid, a 16 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Telemarke-

ting Travel Reservas, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 1.014,59 euros, del cual corresponde al
ejecutante don Iván Casado Robledo la
cantidad principal de 437,53 euros y a la eje-
cutante doña Estefanía Camino García la
cantidad de principal de 577,06 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Telemarketing Travel Reser-
vas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.460/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Suárez Ruiz, contra la empresa
“Transportes Sienes, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Vista la anterior información remitida por

la Oficina de Averiguación Patrimonial, se
decreta el embargo de los vehículos que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Camión “Man”, matrícula L-3502-AD;
camión “Scania”, matrícula TE-6651-G; ca-
mión “Man”, matrícula MU-6656-BJ;
camión “Iveco”, matrícula MU-8835-BU; ca-
mión “Man”, matrícula A-8725-CV;


